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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

1. ASUNTO A TRATAR 

 

Ordena cumplir lo resuelto por el superior y admite llamamiento. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

El TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

mediante auto del treinta y uno (31) de agosto de 2023, REVOCÓ el auto 

del 13 de Julio de 2023, por medio del cual se rechazó el llamamiento en 

garantía que le hizo MARCELA MEJIA URIBE a MARÍA ADELAIDA URIBE 

CORREA, OLGA URIBE CORREA, LUIS ALFREDO HUERTAS PONTON,  

CARLOS EDUARDO RENDÓN, RODRIGO MEJIA MORA, AGUSTÍN URIBE 

LONDOÑO, MIGUEL URIBE LONDOÑO, JUAN CAMILO RESTREPO, MARIA 

ADELAIDA URIBE CORREA, MIGUEL URIBE LONDOÑO, JUAN CARLOS MEJIA 

OSORIO.  

 

En consecuencia, se procederá de conformidad, ordenando cumplir lo 

resuelto y admitiendo el llamamiento en garantía elevada por la señora 

MARCELA MEJIA URIBE, toda vez que la demanda reúne los requisitos del 

artículo 64 y s.s. del Código General del Proceso. 
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En consecuencia, el JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, ANTIOQUIA, 

 

3. RESUELVE: 

 

PRIMERO: CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN SALA UNITARIA DE DECISIÓN quien, mediante auto del treinta y 

uno (31) de agosto de 2023, REVOCÓ el auto del 13 de Julio de 2023, por 

medio del cual se rechazó el llamamiento en garantía que le hizo MARCELA 

MEJIA URIBE a MARÍA ADELAIDA URIBE CORREA, OLGA URIBE CORREA, 

LUIS ALFREDO HUERTAS PONTON,  CARLOS EDUARDO RENDÓN, RODRIGO 

MEJIA MORA, AGUSTÍN URIBE LONDOÑO, MIGUEL URIBE LONDOÑO, JUAN 

CAMILO RESTREPO, MARIA ADELAIDA URIBE CORREA, MIGUEL URIBE 

LONDOÑO, JUAN CARLOS MEJIA OSORIO.  

 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda de LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA formulada por MARCELA MEJIA URIBE a MARÍA ADELAIDA 

URIBE CORREA, OLGA URIBE CORREA, LUIS ALFREDO HUERTAS 

PONTON, CARLOS EDUARDO RENDÓN, RODRIGO MEJIA MORA, 

AGUSTÍN URIBE LONDOÑO, MIGUEL URIBE LONDOÑO, JUAN 

CAMILO RESTREPO, MARIA ADELAIDA URIBE CORREA, MIGUEL 

URIBE LONDOÑO, JUAN CARLOS MEJIA OSORIO. 

 

TERCERO: Notifíquese personalmente a los llamados, y córrasele 

traslado por el término de veinte (20) días, para que conteste la demanda 

y allegue las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

CUARTO: El Dr. SERGIO ALBERTO MORA portador de la T.P 34.486 

actúa como apoderada de la demandante en los términos del poder 

conferido (Arts. 74, 75 y 77 del C.G.P.). 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

v.                  
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